
So TRANSPORTES CUSHICONDOR S.A. 

Quito, a 20 de marzo de 2018 

SEÑORES 
ACCIONISTAS DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CUSHICONDOR SA. 
PRESENTE.> 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías, referente a las 
Obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario Principal de COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES CUSHICONDOR S.A,, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la administración, en 

relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año 
terminado el 31 de diciembre del 2017. 

En mi opinión, los Estados Financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación financiera de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CUSHICONDOR 
SA, al 31 de diciembre del 2017 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa 
echa, de acuerdo con las Normas Internacionales de información Financiera. Adicionalmente, 
he podido verificar que los Administradores han cumplido con las disposiciones e instrucciones. 
dela Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que los libros sociales de la compañía están 

adecuadamente manejados. 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la 
compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a 
gestionar información financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo 
eficiente de sus recursos. 

Es importante señalar que en mi calidad de Comisario Principal de la Compañía, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 273 de la ley de Compañías. 
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